
AMELOTI $.A. 

Guayaquil, 23 de junio de 2020 

Señora 
Ericka Paulina Delgado Santos 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que el día de hoy la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía AMELOTI S.A., tuvo el acierto de reelegirla a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma, como son la representación legal, judicial y 

extrajudicial sin necesidad de concurso de ninguna otra persona. 

La compañía AMELOTI S.A., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada ante el 
Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita 
Zambrano, el 27 de noviembre del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de enero del 2003. 

Atentamente, 

Ab. María Vateria Sañttos Santos 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AMELOTT S.A. para el cual he 

sido designada por el periodo de cinco años. 

Guayaquil, 23 de junio de 2020   
Ce Ea Ed Santos ] 

Gerente General 
C.C. No. 091728924-1 

Ecuatoriana 

 



  

EL 

GOBIERNO 
DETODOS 

¿7 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:17.114 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AMELOTI 

S.A., a favor de ERICKA PAULINA DELGADO SANTOS, de fojas 

39.276 a 39.279, Libro Sujetos Mercantiles número 6.714. 

ORDEN 17114 

ALO LE 

MT 99.K 

MAA DA 048 VOURGDUIS ng» 

UL AN DYLO 0 

Guayaquil, 29 de junio de 2020 

REVISADO 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regisi de exclusiv/responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

      
  

0230300 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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